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AG

RECHAZA OTORGAR UNA AMPLIACIÓN
PRESUPUESTAL PARA REALIZAR LA

CONSULTA. PIDE HACER MAS AJUSTES

 

a Secretaría de

Hacienday Crédi-
toPúblico(SHCP),
negó al Instituto

O NacionalElecto-
ral (INE),la soli-

citud de ampliación presupuestal
por mil 738 millones de pesos para
realizarla Revocación de Mandato.

Argumentó que los recursos no

están previstos en el Presupuesto

de Egresos de la Federación 2022,

además que no los tiene y su prio-
ridad es el combate a la pandemia

por COVID-19,porellopidió alórgano
electoralrealizarajustes a su gasto.

Alas 18:50 horas de este lunes, el

INE recibió larespuesta de Hacienda

sobre laampliación presupuestal por
mil 738 millones 947 mil 155 pesos
para realizarlaconsulta de Revoca-
ción de Mandato; en el documento,

la dependencia señaló que no es
viable” otorgar los recursos solici-
tados por elórgano electoral.

Durante lasesión extraordinaria
del Consejo General del INE, latarde

de ayer,el secretario ejecutivo del

Instituto, Edmundo Jacobo, interrum-
pió el debate sobre el informe final

de las firmas validadas para realizar
laRevocación de Mandato, para leer
partedeldocumento enviado por la
Secretaría de Hacienda.

   

En eloficio de14cuartillas,firmado
por FélixArturo Medina Padilla,pro-
curador fiscal de la Federación, en

ausencia del secretario de Hacienda,

Rogelio Ramírez de la O,se detalla

que la Ley Federal de Revocación

las eroga-de Mandato señala que

ciones que se generen con motivo

de laentrada en vigorde laley serán
cubiertas con los presupuestos asig-

nados y subsecuentes del instituto.
“No es viable jurídicamente

otorgar recursos adicionales a ese

instituto, pues se reitera que en el

Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal
2027, aprobado por la Cámara de
Diputados, no existe la disposición
y asignación específica de recursos

quepermitaaumentarelpresupues-
to del Instituto Nacional Electoral u

otorgar excepcionalmente recursos
adicionales” señala eldocumento.

La dependencia federal también
argumentó que para elGobierno Fe-

 

deralsu prioridades lasalud y lase-

guridad delos ciudadanos, y generar
ahorros y ajustes presupuestarios
destinados al combate de COVID-19.

“Bajoeste contexto,y dado que
la pandemia no ha terminado, elGo-
bierno Federal seguirá enfocando
sus esfuerzos durante este ejercicio

fiscal 2022, para hacer frente las

necesidades en materia de salud y

ala adquisición de vacunas”, señala.
Adicionalmente, Hacienda ase-

guró que no cuenta con dinero para
asignar al INE lo solicitado en caso
detenerlos serán para elcombate a
la pandemia. “LaSecretaría de Ha-
cienda no cuenta con reintegros de
recursos”, indica eldocumento. *

* MIL MDP
RECORTÓLA
CÁMARA DE
DIPUTADOS
AL INEEN EL
PEF 2022

* MIL APO-
YOS PARA LA
CONSULTA,
DE PERSO-
NAS FALLE-

CIDAS.

VEN MAS
EMBATES

* Los consejeros electorales
prevén que se incrementen
los ataques al Instituto
Nacional Electoral.

* La SHCP señaló que las

dependencias y entidades
del Gobierno Federal pueden
colaborar en la consulta.

* Los consejeros electorales
recordaronque siguen en
curso las denuncias penales
contra seis de ellos.
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* La sesión del Consejo General del INE fue interrumpida para informar sobre la respuesta de la Secretaría de Hacienda.




